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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO VEINTIOCHO (28) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.    

Siendo las 05:00 pm del 13 de octubre del 2022, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, los 

miembros de la Comisión Organizadora integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; Dr. 

Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 

Investigación; y el Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH.                                    

Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente 

Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora.                

 

I.- SECCIÓN INFORMES:                          

                            

No hay informes por parte de ninguno de los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota.       

 

II.- SECCIÓN PEDIDOS:                                    

  

El Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente de la Comisión Organizadora de la UNACH, pide que se 

aprueben los siguientes puntos:   

 “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad Ejecutora N° 118 Mejoramiento de la Calidad 

de Educación Básica y Superior y la Universidad Nacional Autónoma de Chota, Convocatoria N° 18 

“Programa de mejora del Dominio del Idioma Inglés para los estudiantes de las Universidades Públicas”. 

 Reconocer con la Distinción Honorifica de “Visitante Distinguido” al Rvdo. P. Severiano de Cáceres Anaya, 

por la publicación del libro “Compendio Histórico de Chota”, tomos I y II. 

 Saludo y felicitación por nombramiento del Obispo Prelado de Chota y Cutervo. 

 

El Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de Investigación, pide que se acuerden los siguientes puntos:  

 Designación de jurados evaluadores del VII Concurso de Proyectos de Investigación Científica y 

Tecnológica para Docentes de la UNACH, con Recursos Canon. 

 Solicitud de pasajes y viáticos internacionales para realizar pasantía al país de Colombia por el lapso de 

(04) días. 

 

III.- ORDEN DEL DÍA:                        

DESPACHO.          

1. Vista el Acta de Sesión Ordinaria N° 27, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                                                                                    

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 297-C.O.UNACH: APROBAR el Acta de Sesión Ordinaria 

de Comisión Organizadora N° 27 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.                                                                     

2. Vista la Carta N° 0018 -CONEIA -2022, de fecha 28 de setiembre de 2022, el Presidente del CONEIA-

CHOTA 2022, solicita subvención para el comité organizador del XXI Congreso Nacional de Ingeniería 

Agroindustrial (XXI CONEIA 2022), con el fin de conseguir una adecuada organización del congreso, 

después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                 

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 298-C.O.UNACH: AUTORIZAR la subvención económica 

a nombre de Gamel Benito Medina Alcalde – Presidente XXI CONEIA CHOTA – 2022, para que el Comité 

Organizador del XXI CONEIA 2022 ejecute el “XXI Congreso Nacional de Estudiantes de Ingeniería 

Agroindustrial 2022” (XXI CONEIA 2022), por el monto de S/ 10, 000.00 (Diez mil con 00/100 soles).             
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3. Visto el Oficio N° 042-2021-FPERUIDEAS/DE, de fecha 13 de diciembre del 2021, el Director Ejecutivo de la 

Fundación Perú Ideas, presenta la propuesta de convenio de cooperación interinstitucional y auspicio 

académico”, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                         

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 299-C.O.UNACH: APROBAR el Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional Autónoma de Chota y el Instituto de 

Investigación y Desarrollo Educativo, Económica, Ambiental y Social Sostenible (Fundación Perú Ideas)”.             

4. Visto el Oficio Múltiple N° 001-2022-SUTUNACH, de fecha 28 de marzo del 2022, el Consejo Directivo del 

Sindicato SUTUNACH, hace llegar la Resolución Directoral D39- 2022-GR.CAJ-DRTPE/DPSCPDF, de fecha 

24 de marzo del 2022 y solicita enviar a la instancia correspondiente para su reconocimiento, después de su 

lectura, por unanimidad se acuerda:                                       

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 300-C.O.UNACH: RECONOCER a la Junta Directiva del 

Sindicato Unitario de Trabajadores de la Universidad Nacional autónoma de Chota – SUTUNACH, con 

eficacia anticipada, cuya vigencia es por el periodo del 07 de febrero del 2022, hasta el 07 de febrero del año 

2024, Inscrita en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos ROSSP de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Cajamarca.                                           

5. Vista la Directiva para el funcionamiento interno y operativo del Cafetín en el Campus Universitario Colpa 

Matara de la UNACH, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                               

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 301-C.O.UNACH: PENDIENTE para ser tratado en 

próxima Sesión de Comisión Organizadora.  

6. Visto el Informe N° 055 – 2022 – DBU/ UNACH, de fecha 11 de octubre de 2022, la Jefa (E) de la Oficina 

General de Bienestar Universitario, hace llegar el informe final de la Convocatoria del Comedor Universitario 

correspondiente al ciclo académico 2022-II, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 302-C.O.UNACH: DECLARAR ganadores como 

Beneficiarios del Comedor Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, Ciclo Académico 

2022-II.   

7. Vistas las solicitudes para conferir grado académico y título profesional, presentando por egresados de las 

diferentes carreras profesionales de la UNACH, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 303-C.O.UNACH: CONFERIR, a Nombre de la Nación, el 

Título Profesional de Ingeniero Agroindustrial, a los Bachilleres: Walter Alexhander Burga Mejía, Segundo 

Diomer Guevara Bustamante, Jaime Pérez Saavedra, Luzdina Campos Díaz, Manuel Roger Angaspilco 

Wilcamango, Lesly Kelita Benavidez Mejía, Cinthia Barboza Burga, Maritza Vásquez Silva, Estalin Yoél 

Tantaleán Bustamante, Luz Fany Diaz Mego y Dianira Quintana Benavides. CONFERIR, a Nombre de la 

Nación, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agroindustrial, a los ex alumnos: Lizeth Jackeline 

Sagastegui Livaque, Tatiana Mego Torres, Ivan Helardo Leyva Díaz, Elser Marrufo Leiva, Edgar Hernández 

Chávez y Leslie Mirelly Rodriguez Galvez. CONFERIR, a Nombre de la Nación, el Título Profesional de 

Ingeniero Forestal y Ambiental, a la Bachiller Célida Carranza Díaz. CONFERIR, a Nombre de la Nación, el 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Forestal y Ambiental, a los ex alumnos: Fernando Rafael Garcia, 

Heber Stalin Yrigoin Vasquez, Rivaldo Colunche Sanchez, Liler Lenin Muñoz Campos, Edwin Luis Irigoin 

Saldaña, Edgar Calin Mejía Gálvez y Victor Hugo Aguilar Delgado.             

8. Vista la Carta N° 215-2022-UNACH/VPI-II, de fecha 10 de octubre de 2022, la Directora del Instituto de 

Investigación, hace llegar la propuesta de jurados evaluadores del VII Concurso de Proyectos de 

Investigación Científica y Tecnológica para Docentes de la UNACH, con Recursos Canon, después de su 

lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 304-C.O.UNACH: CONFORMAR los Jurados Evaluadores 

del VII Concurso de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica para Docentes de la UNACH, con 

Recursos Canon, integrado de la siguiente manera: JURADO EVALUADOR N° 1: Dra. Olga Vicentina 

Pacovilca Alejo, Presidente; Dr. Nestor Cuba Carbajal,  Secretario; Dr. Herbert Victor Huaranga Rivera ,Vocal.  
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JURADO EVALUADOR N° 2: Dra. Carmen Sinche Ambrocio, Presidente; Dr. Gabriel Alarcón Aguirre, 

Secretario; Dr. Fernando Anacleto Boza Ccora, Vocal. APROBAR, previa disponibilidad presupuestal, el 

pago a cada miembro del Jurado Evaluador, la suma de S/ 300.00 (trescientos con 00/100 soles) por 

proyecto evaluado, previa conformidad de la Vicepresidencia de Investigación.    

9. Vista la Carta Nº 093V-2022-UNACH/ “INCUBA UNACH”, de fecha 04 de octubre del 2022, la Coordinadora 

de General del Proyecto “INCUBA UNACH”, solicita pasajes y viáticos internacionales para realizar pasantía 

al país de Colombia por el lapso de (04) días, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 305-C.O.UNACH: AUTORIZAR el viaje y la asignación de 

pasajes y viáticos por Comisión de Servicios, para integrantes del equipo técnico INCUBA UNACH, con la 

finalidad de realizar pasantía en Colombia, del 28 de noviembre al 03 de diciembre del 2022, con cargo al 

proyecto “Fortalecimiento de capacidades de la Incubadora de Negocios "INCUBA UNACH" de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota para apalancar el desarrollo de proyectos y negocios innovadores 

en la región Cajamarca", según el siguiente detalle:     
 

NOMBRES Y 

APELLIDOS  

VIÁTICOS 

INTERNACIONALES  

VIÁTICOS 

NACIONALES  

PASAJES 

INTERNACIONALES  

PASAJES 

NACIONALES  

Lili Díaz Manosalva – 

Coordinador General 

S/ 5,920.00 S/ 300.00 S/ 1,780.00 S/ 360.00 

Marcos John Barboza 

Mejía – Gestor de 

Proyectos de 

Emprendimiento 

 

S/ 5,920.00 

 

S/ 300.00 

 

S/ 1,780.00 

 

S/ 360.00 

 

ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la Resolución en el Diario 

“El Peruano”.    

10. Visto el Oficio N° 0485-UNACH/VPI-DITT, de fecha 20 de setiembre de 2022, el Presidente de la Comisión 

Organizadora de la UNACH, hace llegar propuesta de “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 

Unidad Ejecutora N° 118 Mejoramiento de la Calidad de Educación Básica y Superior y la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, Convocatoria N° 18 “Programa de mejora del Dominio del Idioma Inglés para 

los estudiantes de las Universidades Públicas” al Director Ejecutivo del Programa Mejora de la Calidad y 

Pertinencia de los Servicios de Educación Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional – PMESUT, 

después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                 

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 306-C.O.UNACH: APROBAR el “Convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre la Unidad Ejecutora N° 118 Mejoramiento de la Calidad de Educación 

Básica y Superior y la Universidad Nacional Autónoma de Chota, Convocatoria N° 18 “Programa de mejora 

del Dominio del Idioma Inglés para los estudiantes de las Universidades Públicas”.     

11. Que, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2022, el Presidente de la Comisión Organizadora de la 

UNACH, pide que se reconozca con la Distinción Honorifica de “Visitante Distinguido” al Rvdo. P. Severiano 

de Cáceres Anaya, de la Orden de los Agustinos Recoletos, por la publicación del libro “Compendio Histórico 

de Chota”, tomos I y II, por unanimidad se acuerda:                                                 

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 307-C.O.UNACH: RECONOCER con la Distinción 

Honorifica de “VISITANTE DISTINGUIDO” al Rvdo. P. Severiano de Cáceres Anaya, de la Orden de los 

Agustinos Recoletos.       

12. Que, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2022, el Presidente de la Comisión Organizadora de la 

UNACH, pide el saludo y felicitación por nombramiento del Obispo Prelado de Chota y Cutervo, por 

unanimidad se acuerda:                                                  

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 308-C.O.UNACH: AGRADECER Y FELICITAR al Rvdo. 

Mons. Fortunato Pablo Urcey, Obispo de la Prelatura de Chota y Cutervo, por el servicio desempeñado como 
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Obispo de la Prelatura de Chota y Cutervo, por su compromiso pastoral asentado en la sencillez, humildad y 

vocación de servicio a la comunidad de manera incondicional al cual se le reconoce; con el tiempo a través 

de la Palabra de Dios, ha descubierto debilidades y fortalezas que han garantizado con éxito su vocación 

religiosa y pastoral. Asimismo, haga extensivo el fraterno saludo y felicitación al Reverendo Padre Víctor 

Emiliano Villegas Suclupe, por el nombramiento como nuevo Obispo de la Prelatura de Chota y Cutervo. Que 

Dios en su extensa sabiduría le brinde todo el conocimiento que necesita para llevar a cabo su labor como él 

necesita que lo haga. Que le llene de bendiciones y fortalezas para que no desfallezca en su ardua labor. 

Que sus ángeles le acompañen siempre y le lleven por un camino seguro en todo momento. Felicitaciones 

por el nombramiento como Obispo Prelado de Chota y Cutervo. 

 

Siendo las 05:28 pm del 13 de octubre del año 2022, se da por concluida la presente sesión, firmando el acta los 

presentes en señal de conformidad.                 

 

 

 

------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 

  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 

                  Presidente                Vicepresidente Académico  

 

 

 

 

----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 

       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 

Vicepresidente de Investigación          Secretario General 


